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oficio: UAI Piü1521202ü
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La que suscribe L.A.E. BERENICE IV¡ORALES ÍVIARTINEZ Titular de la Unidad de Transparencia, por medio de ia presente reciba
un cordial saludo y a la vez atendiendo su salicitud OA4Z972A, A0425120, ü04,27420, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia prosigo a lo siguiente:

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del prccedimiento de búsqueda con la unidad
administrativa{siinvolucrada{s}relativais}UNIDADDEACCESOALAINFORMAOÓNPUBLICA enejerciciodelasatribucisnes
que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Inf*rmacién Púbiica para el Estado de Guanajuato;
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha informacióny con fundamento que establecen los Arts. 1",

21, 47,48 frac. I.ll, lll, lV, V, Vl, Xlll; Art. 141 V L42 de La Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformacién Pública para el Estado
de Guanajuato, le informo lo siguiente:

Que esta Unidad de Transparencia realizó las gestiones y trámites necesarios con la dependencia de Secretaria de
Ayuntamiento área involucrada para dar contestación a su solicitud misma que nos proporciona Ia información solicitada por
usted de la siguiente manera:

1.- La Unidad de Acceso a la fnformación Pública [\4oroleón, envía ei oficio L.,AIP],4/150 -2ü2ü para Regidores, ccn la

informacién soiicitada respecto al programa de seguridad pública ZALS^2A21 h4oroleón, Gtc ( anexc 1) y el reglarnento
interi-ro de ia Comisién fulunicipal de Prevención §ocial cle la ir¡olencia v la Delincuencia del municipio de ivloroleón, Gto.
Anern l7'¡

2.- 5e recibe oficio No.SHALL-ZAZ{} de Secretaria de Ayuntamiento h.lunicipio de Moroleén, ccn la contestaeión a su rficio,

3.- 5e anexa archivo con las evidencias sobre la información, con la contestación a las solicitudesOA429T2A,üA42512A,
úA42742O por medio de la PNT INFCII{EX.

fsperandc que la respuesta qüe se prcporcicna sea la iniormación que usted solicita,

Sin més por el mcmento me despido -v quedo a sus ói"cJere5 como su atenta .v segL¡re sei-vidora.
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Oficio No. SHA 11-2020.

Asunto: entregá de informacíón.

I.AE. BERENICE MORALES MARTINEZ.

TITULAR DE UAIPM.

PRESENTE:

Prof. Jorge Luls López Zavala, Secretar¡o de Ayuntam¡ento del Municlpio de Moroleón,

GuanaJuatoi ante usted con el debido respeto comparezco a exponer lo siguiente:

Primeramente, me permito saludarle y dando seguimiento a la solicitud de información con

expediente z}lUAlPMl150, donde me solicita referente al artículo segundo transitorio del decreto

61 de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, si este Ayuntamiento actualizó

o expidió los reglamentos y demás disposiciones normativas o administrativas necesarias para

armonizarlas con el decreto en mención, hago de su conocimiento que el Honorable Ayuntamiento

del Municipio de Moroleón, Guanajuato, en la sesión ordinaria número 15 quince de fecha 14

catorce de mayo del año 20t9, fue aprobado por unanimidad el Programa de Seguridad

Pública 2018 - 2O2L Moroleón, Guanajuato (anexo 1), además en la sesión ordinaria

número 18 dieciocho de fecha 24 veinticuatro de junio del año 2019, se aprobó por unanimidad

el Reglamento interno de la Comisión Municipal de Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia del municipio de Moroleón, Guanajuato (anexo 2).

Sin otro particular, me despido de usted quedando como su atento y seguro servidor.

ATENTAMENTE.

MOROLEóN, GUANAJUATO A 18 DE FEBRERO DEL 2O2O.
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Vr+¿*§ffi1¡gffieE LUrs LóPEZ zAvALA
secnEnrnrB$lí H. AvuNTAMTENTo DEL Murrcrpro

DE MOROLEóN, GUANAJUATO.

Secretaria del Honorable Ayuntamiento,
Presidencia Municipal, calle Hidalgo número 30, zona centro, C.P. 38800.

Tel. (445)4570001 Ext. 128 / secretariomoroleon@outlook.com.
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La que surcribe L.A.E. BERENTCE MOftALES MARTINEZ fitt.¡lar cie !a Uniciad de Acceso a la información Pública,

ie erior:go lo solicitado a trar¿és eje PLAIAFORMA NACIOruAL DE TRANSPARENCIA

La persona que solicita: WindyMartínez Ortega

lnformación soliritada: Si de canformidad con el artículo segundo transitorio de esté, el ayuntam¡ento actualizó

o expidié los reglamentos y demás disposicio*es ncrmativas o adrninistrativas necesarias para armonizarlas

con el decreto en rnención, derivado de [a expedición del decreto 61 de la LXIV del congreso de¡ Estado de

Guanajuato. Se anexa solicitud original.

De conformidad cotr lo dispuesto err los artículos 84, 92,97 y g9 de ia Ley de Transparencia y Accesc a la

lnformación Pública para el Estado de Guanajuato, lcs tienrpos de respLiesta o eventuales notificaciones

referentes a la presente solici-tuci, son jos s¡guientes. Las soiic¡tudes ingresacias nasta las 23;59 horas de un cía

hábii se tendrán por recibicias ese misrno iía y ias ingresacias en cuaiquier hora de un dia inhábii, se dan por

recibidas al día hábil siguiente, sin emi:argo, los días hábiles pueden variar de acuerdo al calenciario labora{ de

cacia sujeto obligado

Hago conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestacién a 1o solicitacjo, en base al ariícuio 24 del

Reglamento interno cie la Unidad de Acceso a la inforrnación Pública para el l!4unicipio de i\,4oroleón Guanajuato.

Y no liegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabtiidaoes (art.89). De la Ley de Transparetrcia

Puede enviar !a inforr¡-.:acióri ai siguiente correo eiectrónieo: para cuaiquier ciuda

pueie mar¿ar ai tel. 45 t- 43. ü4 ext. 1ü8.

De acuerdo alArtículo §9, 73 y 76 de la LTAIPEG, en Cuanto a la INFROMACIÓN RESERVADA O INFORMACIÓN

CONfIDENCIAL los titulares de las unidades administrativas de los sr¡jetos obligadcs serán los responsables de
clasificar la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas

determinacio*es.

Sin otro particular por ei momento, me ciespiclo de usteC ccn:o su atenta y segura servidora.
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CALLE: BRASIL # 72, FRACCIONAMIENTO MOBELO
MOROIEÓN, GUANAJUATO

445-45-74L-04 EXT. 108

:-Echr (.;l ,.., f

TITULAR

:s* frJ

,- i.-¡]

rrl l:r i,,


